
NIT. 806.013.999-2

AUTO No. 0166 de 14-04-2014

Fecha: 

“Por el cual se inicia trámite administrativo a una solicitud ambientalal,  y se dictan
otras disposiciones”

LA  SUSCRITA  DIRECTORA  GENERAL  DEL  ESTABLECIMIENTO  PÚBLICO
AMBIENTAL“EPA-CARTAGENA. En ejercicio de las funciones asignadas por la Ley 99
de 1993,  Decreto ,  en armonía con la  Ley 768 de 2002 y acuerdos No.029 de 2002
Modificado  y  compilado  por  el  No.  003  de  2003,  emanado  del  Concejo  Distrital  de
Cartagena, y 

CONSIDERANDO

Que mediante oficio radicado con código EXT-AMC-14-0020346 del 26 de marzo de 2014,
la  señora  DORIS  VERBEL  VERGARA,  Profesional  Especializada  con  funciones  de
Secretaria  General  de  la  Corporación  Autónoma  Regional  del  Canal  del
Dique-CARDIQUE, en virtud de las competencias atribuidas al Establecimiento Publico
Ambiental-EPA Cartagena, remite en traslado la solicitud de la Sociedad AQUAPANAMA
OVERSEAS INC, sucursal Cartagena.

Que mediante escrito radicado 9523 de fecha 19/12/2013, inicialmente presentado ante
Cardique,  luego remitido en traslado por competencia al  EPA Cartagena el  día 26 de
Marzo  de  2014,  la  señora  RUTH  ALEYIN  LUGO  PUERTO,  en  su  condición  de
Representante  Legal  de  la  sociedad  AQUAPANAMA  OVERSEAS  INC,  Sucursal
Cartagena, solicita a este Establecimiento emisión de concepto favorable sobre el Impacto
Ambiental  del Proyecto que desarrollará la sucursal extranjera de esa sociedad, sobre la
ampliación de calificación  como usuario  industrial  de  bienes y servicios   en la  Zona
Franca   Industrial  de  Bienes  y  Servicios  de  Cartagena  de  Indias  S.A.  ZOFRANCA.
Ubicada en el Distrito de Cartagena de India.

Que  para  sustentar  la  anterior  solicitud,  anexan:  1º.-  Certificado  de  existencia  y
representación legal,  2º.-  Copia registro único  tributario,  Es,  3º.-  Copia  documento  de
identidad del representante legal y  4º.- Memorando interno del Subdirector de Planeación
de  Cardique,  donde  indica:  ”De acuerdo  a  la  solicitud  de  localización  del  lote  de  la
empresa AQUAPANAMA OVERSEAS INC, de acuerdo al POT del Distrito de Cartagena y
al acuerdo modificatorio 033 de 2007 este lote está localizado dentro del perimetro urbano
de Cartagena, y según el Plano de Formulación Urbana 5E de 6 se encuentra dentro del
uso del suelo M5 ( Industrial y Comercial ), asi como lo muestra mapa” 

Que la solicitud presentada por la señora RUTH ALEYIN LUGO PUERTO, será evaluada
a efectos de determinar su aprobación e identificación de permisos ambientales para su
aprobación y otorgamiento o no según el caso, fundamentado en la competencia legal
que  detenta  este  Establecimiento  Publico  Ambiental  “EPA-CARTAGENA”,  para  tal
propósito,  dado  su  ejercicio  de  autoridad  ambiental  dentro  del  perímetro  urbano  de
Cartagena de Indias.

Que  el  documento  aportado  se  remitirá  a  la  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo
Sostenible (STDS), para su respectivo pronunciamiento técnico.
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Que en mérito de lo antes expuesto este despacho,

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el trámite administrativo de la solicitud presentada por la
señora RUTH ALEYIN LUGO PUERTO identificada con la cédula de ciudadanía número
38.263.162,  en su condición de Representante Legal  de la  Sociedad  AQUAPANAMA
OVERSEAS INC, sucursal  Cartagena, identificada  con  el  Nit.  806.008.368-5,  para  la
emisión de concepto sobre el impacto ambiental del Proyecto que desarrollará la Sucursal
Extranjera de esa sociedad, en el proceso de Ampliación de Calificación como usuario
Industrial de bienes y servicios  en la Zona Franca Industrial de Bienes y Servicios de
Cartagena de Indias S.A - ZOFRANCA S.A., ubicada la Zona Industrial de Mamonal en el
Distrito de Cartagena de Indias.

 ARTICULO  SEGUNDO: La  Subdirección  Técnica  de  Desarrollo  Sostenible  del
EPA-Cartagena, revisara, analizara, evaluara y conceptuara, sobre la información técnica
presentada  por  la  señora  RUTH  ALEYIN  LUGO  PUERTO,  para  la  Ampliación  de
Calificación como usuario industrial de bienes y servicios en la Zona Franca  ZOFRANCA
S.A.

ARTICULO TERCERO: Por la Subdirección Técnica de Desarrollo Sostenible del EPA,
Cartagena,  realizar  la  liquidación  para  el  cobro  de  los  servicios  de  evaluación  y
seguimiento  que  deba  tramitar  y  remítase  a  la  Oficina  Asesora  Jurídica  de  este
Establecimiento, para los fines pertinentes.

ARTICULO CUARTO:  Por  la  Oficina  Asesora  Jurídica  del  EPA-Cartagena,  notificar  el
presente  acto  administrativo  al  representante  legal  de  la  sociedad  AQUAPANAMA
OVERSEAS INC, o a su apoderado debidamente constituido.

ARTICULO QUINTO: Publicar  el  presente  acto  administrativo  en el  boletín  oficial  del
EPA-Cartagena.

ARTICULO SEXTO:  Contra el presente acto administrativo no procede recurso por vía
gubernativa, por tratarse de un acto de trámite, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 74 del Código de Procedimiento y de lo Contencioso Administrativo.
       

COMUNIQUESE Y CUMPLASE

MARIA ANGELICA GARCIA TURBAY
Directora General Establecimiento Público Ambiental 

 “EPA- Cartagena”

Rev. Aroldo Coneo Cardenas
Jefe Oficina Asesora Jurídica EPA- Cartagena

 Proy.  Jose Marriaga Quintana
Prof. Univ. Área Licencia OAJ.
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